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Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda Departamento de Atención al Ciudadano

El Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda cumplió con la entrega de información y de 
incentivos económicos de vivienda en el país a 40.133 ciudadanos durante el primer trimestre 
del 2017. De esta cifra, debido a la emergencia del terremoto del pasado 16 de abril, el MIDUVI 
registró solo en Manabí 27.955 requerimientos sobre incentivos de vivienda e información sobre 
accesos a bonos, y 5.293 en Esmeraldas. 

En las provincias de Azuay, Bolívar, Cañar, Carchi, Cotopaxi, Chimborazo, El Oro, Guayas, Los 
Ríos, Imbabura, Loja, Morona Santiago, Napo, Pastaza, Pichincha, Tungurahua, Zamora 
Chinchipe, Sucumbíos, Orellana, Santo Domingo y Santa Elena se han entregado información a 
un total de 4.188 usuarios. 

Los temas sobre los que mayor cantidad de consultas y solicitudes de información se recibieron 
fueron: 1.630 sobre Bono inmobiliario, 460 para Bono Manuela Espejo, 325 de Bono para 
mejoramiento y 16 respecto a Bono de titulación.

Adicionalmente, se consideró 232 requerimientos de usuarios para Legalización de grupos 
sociales organizados, 23 solicitudes de asistencia y capacitación, y  11  atenciones sobre 
estudios de viabilidad técnica de predios o inmuebles para cooperativas de vivienda.

El MIDUVI  ha realizado atención prioritaria en las zonas afectadas con la �nalidad de dar a 
conocer el Plan Reconstruyo Ecuador.


